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SANTIAGO, 26 de Enero de 1993 

Señor 
PATRICIO AYLWIN A. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLIGA DE CHILE 
PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO 

o 

Querido Presidente : 
Medité largo tiempo v antes de tomar la decisi!In de 

escribirle esta carta-pprsonal,con el fin de informarle de mi situación 
personal y profesional,que a la fecha *no he podido 2ncontrar una solu- 
ción satisfactoria.-. 	Para tal efecto, ruego a Ud. su gran comprensión 
y su generosa disposición para conocer mi condición de pxonerado,en tres 
oportunidades,durante el Gobierno Militar,y de mi peregrinación de tres 
años,en Democracia ,para conseguir trabajo para alguna de mis cuatro 
profesiones ,en todas ellas,con colpgiaturaas vigentes. 

El 11 de Septiembre de 1973,me sorprendió en el cargo 
de Jefe de Relaciones Públicas del Ministerio de Educación y naturalmente, 
fui exonerado de mi cargo y lanzado a la calle ,sin desahucio y sin otra 
compensación ecornimica,pese a que ocupé ese cargo ganando una postulación/  
en consideración a mis profesiones de profesor y periodistas,que muy bien 
cuadran para dicha función de RR.PP. Antpriormente,solamente a los perio-
distas Se les nombraba Relacionadores Públicos.- 
Como Jefe de RR.PP. tenía el sueldo correspondiente a la Tercera L.atego-
ría 74cnica Profesional y Directiva y en la misma Categoría ci'lIn mi anterior 
cargo de Supervisár Educacional en la Supprindendencia de Educación. 

uespuls de un per_iodo de cesantía muy triste y dra-0 

mático,pude sobrevivir con mi familia,compuesta d2 mi esposa » doña Pietrina 
Uento S_oto,Directiva Docente de una Escuela de Nuñoa,que tambipn fue exo-
neradal y mis cuatro hijos menores ,estudiantes de Educación Básica. 

uespups de un tiempo me dieron la oportunidad de tra-
bajar como profesor en la Comuna de Estación Central y posteriormentplcomo 
Directivo Docente (Director de Colegio).-- Cuando la Educaceon pasó a ser 
municipalizada pasé a integrar el listado de miles de profesores y Direc-
tores exonerados .-Por la gestión de unos amigos me reintegré como Di-
rector ,ppro,no duró mucho :pu..".es tal realizarse el Plebiscito volvieron 
a exonerarme ,esta ocasión por tercera Vez. Esta última fue tan humillante 
que fui notificado a las 8 de la mañana de un Lunes y a las 10 horas/ esta-
ba en la calle y la Escuela con reemplazante inmediato. 

Escribí a Ud. una desesperada carta personal,pn pleno 
período eleccionario de 1989 e informarle que a pesar de mi desgraciajes-
taba participando activamente en la campaña para que Ud. sea Presidente. 
En 1990 volv`,1 a escribirle y en esta oportunidad fui informado que Ud. 
dispuso solución a mi problema,entregóandole dicha gestión al Ministro de 
Educaci'on Pon Ricardo Lagos.- El Sr. Ministro di6 inátrucciones al 
Subsecretario de Educación don Ra'ul Allard y 'este ,a1 Secretario Minis-
terial de Educación de Santiago don H'ector Norambupna Carter y final-
mente este funcionario,mp informo que vaya a la Dirección Provincial 
de Educaci5n de Santiago Oriente (Ñuñoa),para incribirtbe como exonerado 
y que ellos, darían una solución.- De la Comisión ad-hoc de esa Direc-
ción Prov. de Educación nunca Se supo del término de su gestion. 

A pesar de mi perigrinaci5n de cesante por tres 
años,estoy optimista en que llegak.5 el dia de una grata solución y no 
hago caso de amigos que dicen que PS increiblp que una persona con 
4 profesiones no pueda en democracia conseguir trabajo.- 

Además, es bueno que le diga que pese a todo,tengo 
dos grandes satisfacciones .En primer lugar,la gran satisfacción de haber 
educado con mucho esfuerzo,sacrificios y privaciones a mis 4 hijos ,quie-
nes son profesionales y en segundo lugar, que he cumplido 31 años de 



pógina dos 

dirigente y 12 de Presidente del Comitg Cooperador para el Progreso de 
Chilog,sede Santiago, o como llamrn comunmpnte CENTRO CHILOTE DE SANTIAGO. 
Y dentro de esa gestión he logrado muchas cosas progresista en mi tierra 
natal ,la Provincia de Chilog, y para mi gente radicada en la Isla o para 
la colonia chilota residente en Santiago „que somos unos cincuenta mil» He 
conseguido reunir los fondos necesarios para comprar una amplia propiedad 
para que sirva de Centro Cultural Chilote en Santiago y que estamos en 
proceso de remodelaci.on ,para lo cual, Ud. tambien contribuyó con una 
subvención de tres millones de pesos y que en una solicitud apartelirá 
una petición similar para este ano y que le ruego apoye a los chilotes.—
La Casa Chilota está en García RPVPS 596 esqlSanto Domingo.. Esto ltimo 
lo hago como un apostolado y mP entretiene,calma mi dolor y la angustia 
por habnr sido marginado profesionalmente. 

La presente cartaltiene por objeto solamente informarle 
mi situación actual,qup a lo mejor no soy el *unico,y que si es posible en 
lo que resta de su ejercicio presidencial,Ud. disponga que se me haga justi—
cia y pueden aprovechar mi amplia experiencia y buena salud,para entregarla 
en alguna gestión administrativa y/o profesional.. 

Mientras tantoilestoy integrando y siendo parte de gru—
pos de trabajo para que don Eduardo Frei le suceda y este apoyo lo hago 
siempre en homenaje a mi padre que en Ancud (Chilog) fue fundador de la 
Falange Nacional y el Tata Frei, siempre honre mi hogar con su visita. 

Le adjunto mi curriculum vitae Joto y algunas 
fotocopias de algunas de mis gestiones y le ruego me disculpe atreverme 
a escribirle una lata carta.— 

Con mucho afecto y con incondicional apoyo 

J.EDUAmi. AIMAPO ALVARADO 
Profnsor—Periodista—PR.PP. 
y Agente Comercial..-
Casilla 14076 Correo 21 
Fono Domicilio: 2387218 
SANTIAGO 
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CURRICULUM VITAE 

I. ANTECEDENTES PERSONALES 
NOMBRE 	 : JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO 
FECHA DE NACIMIENTO 	: 25 de octubre de 1930 
LUGAR DE NACIMIENTO 	: Ancud (Chiloé) 
ESTADO CIVIL 	 Casado 
PADRES 	 EDUARDO CAIMAPO MAYORGA 

JUANA ALVARADO PAREDES 
CONYUGE 	 : PIETRINA GIOCONDA CENTO S. (Profesora) 
HIJOS 	 : PATRICIA ISABEL 	Funcionaria diplomática 

Ministerio de RR.EE. 
MARCELA PAZ 	Enfermera universitaria 

U. de Chile. 
Enfermera jefe CONIN 

JOSE EDUARDO 	Empleado administrativo y contabili- 
dad de la Compañía de Gas (Gaseo). 
Estudiante vespertino, Escuela de Eco-
nomía de la U. de Chile. 

MARIA CECILIA 	Educadora de párvulos de U. de Chile. 
Fundación Jardines Infantiles y de 
Navidad. (Ñuñoa). 

ESTUDIOS 
: 	Preparatorias completas en el Colegio de Niños de la Congrega- 

ción Inmaculada Concepción (Ancud). 
Humanidades completas en el Seminario Conciliar de la ciudad de 
Ancud. 

TITULOS 
1.— 	Profesor Normalista 

Escuela Normal "José Abelardo Núñez" de Santiago. 
Decreto Título N2  9270 del 27 noviembre 1950. 
Registro N2  040.100 del Colegio de Profesores. 

2.— 	Periodista Colegiado 
Registro N2 057 del Colegio Nacional de Periodistas 
de Chile (desde su fundación). 
Credencial de Prensa N2 0309 de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno (desde noviembre de 1973). 
Cursos de Periodismo en la Universidad de Chile. 

3.— 	Agente Comercial y Viajante 
Registro N2  16.700 del Registro Nacional de viajan-
tes de Chile (desde 1965). 
Relaciones Públicas del Sindicato de Viajantes de 
Chile. 
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DOMICILIO 

FONO DOMICILIO 
FONO OFICINA 
CARNET DE IDENTIDAD 
ROL UNICO TRIBUTARIO 
MATRICULA MILITAR 
ROL DE CONTRALORIA 
REGISTRO INTERNO 
IDENTIFICAC ION CENTRAL 
DE SUELDOS EDUC. BASICA 

4.— 	Relacionador Público 
Relacionador Público en el Ministerio de Educación 
en dos oportunidades. 
Relacionador Público en Sindicato Viajantes. 
Relacionador Público en el Centro para el Progreso 
de Chiloé, en Santiago. 

— 	Colegio de Relacionadores Públicos. Socio fundador 
del colegio con Registro Nº 363. 

Obispo Orrego 1190 Block 24 Depto. 409, Villa Olímpica 
Ñuñoa; Santiago. 
2387218— Casilla 14076 correo 21 
6816741 
2.487.469-9 
2.487.469-9 
2726-B-0820 
14.276 
11.565 del MINEDUC 
140.860 

II. PROFESOR NORMALISTA 

VIDA DOCENTE: 	A.— CARGOS QUE HA OCUPADO 

Director de la Escuela Nº 40 (mixta) en CONEB (Prov. de Chiloé). 
Decreto Nº 5129 de 26 de junio de 1945. 
Ejerció como Director Escuela desde 1945 hasta fines 1952. 
Es decir, siete años (7). 
Profesor de Escuela Nº 21 de San Clemente (Provincia de Talca). 
Decreto Nº 151 de 19 de enero de 1953. 
Profesor de Escuela Nº 6 de Talca. 
Decreto Nº 4295 de 14 de junio de 1954. 
Profesor de Escuela Concentrada Nº 3 de Talca. 
Decreto Nº 3599 del 18 de mayo de 1956. 
Profesor Escuela de Hombres Nº 50 de Santiago (hoy Esc. D Nº 28). 
Decreto Nº 4214 de 15 de noviembre de 1961. 
Profesor de Castellano de la Escuela Nº 50 (1961-1968/1974-1978). 
Profesor de Ciencias Sociales Escuela Nº 50 (1961-1968/1974-1978). 
Profesor de Matemáticas en Escuela Nº 50 (1961-1970). 
Profesor de Ciencias Sociales, de Castellano y Profesor Jefe de octavo año en la Escuela Nº 50 Santiago. 
Asunción de funciones: N2  1767 de 22 de abril de 1975. 
Profesor suplente de Ciencias Sociales, Castellano y Matemáticas, Profesor Jefe de curso del Colegio 
Alemán de Santiago, ubicado en Antonio Varas esquina de Eliodoro Yáñez (Providencia). 
Cargo de Inspección y Orientación en la Superintendencia de Educación. 
Decreto Nº 60 de 2 de enero de 1970, cargo de Tercera Categoría a contrata de la Planta Directiva Técnico 
Profesional, conservando la propiedad de su cargo de profesor de Escuela Nº 50 de Santiago. 
Sub-Director de la Escuela de Hombres Nº 50 de Santiago (hoy D Nº 28). Desde 1978 hasta 1986 (ocho 
años) - Comuna Estación Central, ubicada en Avda. Libertador Bernado O'Higgins Nº 4562. Fono: 
793466. 
Orden de Trabajo expedida el 7 de junio de 1978 de la Secretaría Ministerial de Educación. 
Director de la Escuela D Nº 287 de Estación Central desde 11 abril 1987 hasta 28 de febrero de 1989 (dos 
años). 
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B.- 	NOMINA DE CURSOS REALIZADOS 

Curso de Directores de Primera Clase. (Designación como alumno) 
Decreto N°. 8537 de 3 de agosto de 1962. 
Práctica y Evaluación. 
Decreto NQ 17363 de 23 de septiembre de 1963. 
Biología Educacional. 
Decreto NQ 9787. Esc. Normal Superior José Abelardo Núñez. (Nota 6). 
Psicología Educacional. 
Decreto NQ 9787 Ese. Normal José A. Núñez (Nota 6). 
Sociología Educacional. 
Decreto N9  9787 Ese. Normal José A. Núñez (Nota 6). 
Filosofía de la Educación. 
Decreto NQ 9787 Ese. Normal José A. Núñez (Nota 6). 
Nuevos Planes y Programas de la Educación. 
Ese. Normal José A. Núñez (Nota 6). 
Técnicas de la Enseñanza 
Ese. Normal José A. Núñez (Nota 6). 
Metodologías de las Unidades de Enseñanza 
Ese. Normal José A. Ñúñez (Nota 6). 
Orientación Profesional. 
Ese. Normal José A. Núñez. 
Enseñanza de la Lectura y Escritura. 
Ese. Normal José A. Núñez. 
Nuevos Procedimientos para la Unidades de Enseñanza. 
Técnicas de las Matemáticas. 
Escuela Normal Rural de Ancud (Nota 6). 
Folklore de Chile. 
Escuela Normal Rural de Ancud. 
Organización Escolar. 
Ese. Normal "Camilo Henríquez". Valdivia. 
Técnicas de la Evaluación. 
Ese. Normal "Camilo Henríquez". Valdivia. 
Historia de la Filosofía. 
Universidad de Chile. 
Psicología Educacional. 
Universidad de Chile. 
Orientación Profesional. 
Universidad de Chile. 
Folklore de Chile. 
Universidad de Chile. 
Folklore Americano. 
Universidad de Chile. 
Literatura Chilena. 
Universidad de Chile. 
Literatura Americana. 
Universidad de Chile. 



III. CERTIFICADOS DE CALIFICACION COMO DOCENTE DE LOS 
JEFES DE SERVICIOS. 

Director Provincial de Educación de Chiloé. R. Enrique Gómez. 
Dice: "Su conducta funcionaria y social fue del todo intachable". 
Del Inspector Escolar de Quinchao. Sr. Angel Aceval. 
Dice: "Desde que estuvo al frente de su escuela, logró una intensa actividad que redundó en beneficio de 
los escolares y en prestigio de las actividades educacionales del Departamento". 
Director Local de Educación de Chonchoi y ex Director Local de Educación de Achao Sr. Benjamín 
Quintana. 
Dice: "En el plano administrativo y social, se expedita en desenvoltura y dignidad funcionaria, con eficiente 
capacidad para actuar con brillo". 
Director Departamento de Quinchao Sr. Julio Alvarez. 
Dice: "Según su hoja de antecedentes demuestra que este funcionario fue correcto y fiel cumplidor de los 
deberes que el cargo le impone, dando impulso a diversas obras sociales, culturales y pedagógicas". 
Director Local de Educación de Quinchao Sr. Berardo Díaz. 
Dice: "Anhelos de superación y profundo sentido de responsabilidad". 
Director Local de Achao Sr. Angel Aceval. 
Dice: "Gran espíritu de responsabilidad, capacidad y trabajo y amplio espíritu de iniciativa". 
Director Provincial de Educación de Talca Sr. Ramón del Río. 
Dice: "Es un maestro contraído a su trabajo profesional, estudioso, dedicado a su perfeccionamiento 
permanente y es un periodista de nota". 
Director Provincial de Educación de Talca Sr. Luis Urelio Avila. 
Dice: "Posee una cultura general y profesional amplia. su experiencia, preparación y buenas disposiciones 
hacen de él, un elemento de gran eficiencia funcionaria". 
Director de la Escuela de Hombres NQ 3 Talca Sr. Carlos Salinas L. 
Dice: "Sus labores profesionales las extiende al medio social, gremial y periodístico. Es un maestro con 
valiosas experiencias". 
Director de la Escuela de Hombres de Talca N'2  6 Sr. Nicasio Cofré. 
Dice: "Se ha distinguido por su espíritu solidario y altruista y participa en distintas actividades de la ciudad". 
Director de la Escuela de Hombres NQ 50 de Santiago Sr. Juan Loyola C. 
Dice: "Responde con tino y capacidad a las exigencias técnico-administrativas". 

IV. VIDA PERIODISTICA 

1.— 	EN CHILOE 

Periodista colegiado Registro N° 109 del Colegio Nac. Periodistas Chile. 
Diario "LA CRUZ DEL SUR" (de Ancud) Colaborador y corresponsal (1945-75). 
Diario "LA PRENSA" de Osorno (corresponsal 1945-1952). 
Diario "EL LLANQUIHUE" de Puerto Montt (corresponsal 1945-1951). 
Diario "LA NACION" de Santiago (corresponsal 1945-1952). 
Diario "LA TERCERA" de Santiago (corresponsal 1945-1952). 
Revista "VEA" de Santiago 1945-1952 (corresponsal). 
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2.— 	EN TALCA 

Director Diario "EL PUELCHE" de San Clemente 1953-1954. 
Director Diario "EL HERALDO" de San Clemente 1954-1955. 
Reportero y Redactor Diario "LA MAÑANA" de Talca 1955-1960. 
Corresponsal Diario "LA TERCERA" de Santiago 1953-1962. 
Corresponsal Diario "EL SUR" de Concepción 1954-1960. 
Corresponsal Diario "LA CRUZ DEL SUR" de Ancud 1953-1962. 
Corresponsal Diario "LA UNION" de Valparaíso 1954-1962. 
Corresponsal Revista "VEA" de Santiago 1953-1962. 
Corresponsal RADIO MINERIA de Santiago 1953-1962. 
Corresponsal RADIO AGRICULTURA de Santiago 1953-1962. 
Colaborador Diario "LA DISCUSION" de Chillán 1954-1962. 
Director de prensa y radio "LIRCAY" de Talca 1954-1961. 
Periodista fundador Radio "PORTALES" de Talca. 

3.— 	EN SANTIAGO 

Jefe de prensa de radio "LA VERDAD" 1965-1972. 
Corresponsal en Chile de la Agencia Internacional de Prensa (AIP) desde 1969, con sede en París-Roma-
Bruselas. (actualmente autorizado por la H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, con credencial N9 0309 
de la SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. (a partir de noviembre de 1973). 
Corresponsal y colaborador del Diario "LA CRUZ DEL SUR" de Ancud. desde 1962. 
Periodista FREE-LANCE colaborando con diarios de Santiago y de regiones (actualmente). 

A.— 	CURSOS DE PERIODISMO U. DE CHILE 

PERIODISMO PRELIMINAR 	 1947 
PERIODISMO INICIAL 	 1948 
PERIODISMO INTENSIVO 	 1949 
PERIODISMO PRACTICO 	 1950 
PERIODISMO INICIAL Y PRELIMINAR 1958 

CALIFICADO CON NOTA 6 
CALIFICADO CON NOTA 7 
CALIFICADO CON NOTA 7 
CALIFICADO CON NOTA 7 
CALIFICADO CON NOTA 6 

Estos cursos se hicieron en la Escuela de Temporada de la U. de Chile. 

B.— DISTINCIONES OBTENIDAS EN SU VIDA PERIODISTICA Y 
OTRAS ACTIVIDADES 

Premio "CAUPOLICAN" otorgado por la Ilustre Municipalidad de Talca como "El mejor Periodista del 
año 1957". 
Premio "CAUPOLICAN" otorgado por la Ilustre Municipalidad de Tálea como "El mejor Corresponsal 
de Talca del año 1959". 
Poeta laureado en Juegos Florales de la Semana Ancuditana 1950. 
Mejor Profesor de la Escuela NI 50 de Hombres en el año 1977. 
Condecorado por el Instituto Cultural "Rubén Darío" año 1989. 
Condecorado por la Comisión Pro-Americanista de la O.E.A. año 1990. por promover actividades 
culturales en el país. 



V. VIDA DE RELACIONADOR PUBLICO 

Relacionador Público del MINISTERIO DE EDUCACION (en la Dirección de Educación Primaria y 
Normal 1962-1963). 
Relaciones Públicas del Gremio de Viajantes (colaboración 1965-1966) y 1966-1968. 
Jefe de Relaciones Públicas del Ministerio de Educación (1970-1973). desempeña esta función en su doble 
calidad de periodista y profesor y lo hizo en forma estrictamente profesional. A través de un concurso y 
corno funcionario perteneció al escalafón de tercera categoría de la planta directiva, profesional y técnica. 
Relacionador público y a cargo del Departamento de Cultura del Centro para el progreso de Chiloé. con 
sede en Santiago y cuyos presidentes el coronel de Aviación (R) don Horacio Barrientos Cofré tiene el 
(fono: 462316). Carlos Olguín Bahamondes (abogado): Carlos Barrientos Villarroel. capitán (R) 
carabineros y Hernán Oyarzún V. profesor F. años 1962 hasta 1980. 
Hace 30 años desempeña esta labor de Relacionador Público y encargado de prensa en calidad AD-
HONOREM (por ser oriundo de Chiloé). 
Existe un certificado del Presidente anterior Sr. HERNAN OYARZUN VELASQUEZ donde señala "El 
excelente desempeño, la gran capacidad profesional y el espíritu de iniciativa". 

VI. VIDA DE AGENTE COMERCIAL VIAJANTE 

Socio vigente del Registro Nacional de Viajantes. Registro 1\11' 16.700. 
Vendedor de valores en años 1965-1970. 
Vendedor con representación ocasional 1965 a la fecha. 
Relacionador Público del Sindicato de Viajantes (1965-1968). 
Socio de la Corporación de Viajantes de Chile. 
Socio Cooperativa de Viajantes de Chile. 
Socio Sindicato de Viajantes de Chile. 

VII. A.- CERTIFICADOS DE AMPLIA LABOR DOCENTE, CULTURAL 
Y SOCIAL. TALCA 1950-1961 

Certificado del Rector de Talca Sr. Gregorio Cid F. 
Dice: "Ha demostrado especial interés en la difusión de la cultura y de las actividades pedagógicas". 
Certificado de Directora de Liceo de Niñas de Talca. Sra. Raquel Alvarez. 
Dice: "Deja constancia del amplio espíritu de cooperación y colaboración publicitaria en favor del Liceo". 
Certificado del Director subrogante del Instituto Comercial de Talca. Sr. Alejandro Sandoval E. 
Dice: "Contribuyó a incrementar la acción cultural y es un distinguido maestro que posee un concepto 
moderno de la educación y del periodismo". 
Certificado de la Directora de la Escuela Normal de Talca. Sra. Emma Ferraz Z. 
Dice: "Contribuyó a incrementar la biblioteca de la escuela, obtener la construcción de parte del edificio 
del colegio y colaboró con el Depto. de Extensión Cultural de la Escuela Normal". 
Certificado de la Directora de la Escuela Técnica Femenina. Sra. Violeta Pizarro. 
Dice: "Que es un deber reconocer la intensa labor periodística y cultural del Sr. Coimapo en la colaboración 
y ayuda de nuestro plantel". 
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Certificado del Director de Alfabetización y Educación Fundamental. Sr. Héctor Núñez. 
Dice: "Ha colaborado intensamente en favor de la Campaña Nacional de Alfabetización". 
Certificado del Director de Escuela de Hombres NQ 1. Sr. Erefildo Díaz. 
Dice: "Se distingue, además. por su acción dinámica y perseverante en sus funciones de maestro y 
periodista". 
Certificado del Director de la Escuela de Hombres N9  2. Sr. Juan Miranda. 
Dice: "Ha realizado amplia divulgación cultural en favor del niño y de la escuela". 
Certificado del Director Escuela Centrada NQ 3. Sr. Carlos Salinas. 
Dice: "Es un maestro con iniciativa en el campo de la educación y especialmente en el periodismo 
nacional". 
Certificado de la Directora Escuela de Niñas NQ 4. Sra. Mercedes Morales. 
Dice: "Ha colaborado ampliamente a la labor educacional". 
Certificado de la Directora de Escuela de Niñas NQ 5 "Juan Luis Sanfuentes". Srta. Jenara Arcos González. 
Dice: "Es un maestro de espíritu solidario y social". 
Certificado del Director de la Escuela de Hombres NQ 6. Sr. Nicasio Cofré P. 
Dice: "El Sr. Caimapo desarrolla con gran éxito otras actividades fuera de la docencia, lo que le ha traído 
la consideración y respeto de la ciudadanía talquina". 
Certificado de la Directora de la Escuela Vocacional N9  11. Sra. Olga Orellana M. 
Dice: "Ha realizado amplia acción cultural en la ciudad de Talca". 
Certificado del Director de la Escuela de Hombres Ni-' 10. Sr. Roberto Hernández. 
Dice: "Testifica labor del Sr. Caimapo en el campo cultural y educacional de Talca". 
Certificado de la Directora de la Escuela de Niñas NQ 12. Sra. Graciela Mendoza. 
Dice: "Es un orgullo para el Magisterio Primario y es un elemento digno y destacado que distingue a la 
docencia nacional". 
Certificado del Director de la Escuela Hogar N9  12. Sr. Néstor Ortega. 
Dice: "Destaca labor docente y periodística en beneficio del progreso de la provincia de Talca". 
Certificado de Directora de Escuela Concentrada N9  13. Srta. Rebeca Vargas. 
Dice: "Destaca labor de divulgación cultural y educacional". 
Certificado de Directora de Escuela NQ 18. Srta. María Melo. 
Dice: "Es altamente considerado en todos los círculos sociales y educacionales por sus condiciones de 
solidaridad, cumplimiento de sus deberes y espíritu de iniciativa". 
Certificado de la Directora de la Escuela N9  15. Sra. Berta Gutiérrez. 
Dice: "Señala amplia labor en el campo cultural y educacional que es amplia y eficiente". 
Certificado del Director de Escuela Superior N9  78. Sr. Alberto Bravo. 
Dice: "Desarrolla una amplia y completa labor educativa y social, tanto en la ciudad como en el resto de 
la provincia". 
Certificado del Círculo de Directores de Escuelas de Talca. Presidenta del Círculo Sra. Mary Vejar de S. 
Dice: "Su espíritu de maestro de selección y agudo periodista ha venido a llenar una sentida necesidad del 
magisterio". 
Existen otros documentos y publicaciones de diarios donde destacan esta labor cultural y educativa. 

VII. B.- CERTIFICACIONES DE LA RELACION DE SERVICIO EN EL 
CAMPO PROFESIONAL DOCENTE, PERIODISTICO Y SOCIO CULTURAL. 

Capitán de fragata y jefe de zona de emergencia de Chiloé. 1950. Sr. Harold Nagel. 
Sr. Gobernador de Quinchao. (Prov. de Chiloé) 1950. Sr. Santiago Aguila. 
Sr. Gobernador de Quinchao. 1950. Sr. Santiago Aguila. 
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Sr. Vicepresidente de la Asocación de Agricultores de Chiloé. sede Isla de Butachauques. (Provincia de 
Chiloé. 1951). Sr. Abraham Mansilla. 
Sr. Presidente del Club Aéreo de Talca. 1960. Sr. Manuel González. 
Sr. Presidente de la Cruz Roja de San Clemente. 1953. Sr. Ramón Montecinos. 
Sr. Alcalde de San Clemente. 1953. Sr. Valenzuela. 
Sr. Alcalde de la Ilustie Municipalidad de Talca. Sr. Bernardo Mandiola. 
Sr. Alcalde Subrogante de Talca. Sr. Oldemiro Soto C. 
Sr. Regidor de la Ilustre Municipalidad de Talca. Sr. Guillermo Urzúa. 
Sr. Director del Diario "LA MAÑANA" de Talca. 1958. Sr. Juan C. Bravo. 

VII. C.- 	VINCULACION DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

Dirigente de la Unión de Profesores de Talca. Años 1955-1973. 
Socio Unión de Profesores y de Federación de Educadores. Stgo. 1962-73. 
Presidente de la Agrupación de Periodistas Colegiados de las provincias de Colchagua a Maule. 1954-
1959. 
Presidente del Círculo de Periodistas de Talca. 1954-1960. 
Socio del Círculo de la Prensa de Chile "CAMILO HENRIQUEZ". 1945-50. 
Colegio de Periodistas de Chile (socio fundador) desde 1956. 
Círculo de Periodistas de Chile-Santiago (socio fundador) desde 1953. 
Agente Comercial (Registro de Viajantes de Chile) desde 1965. 
Sindicato de Viajantes de Chile. 1965. 
Corporación de viajantes de Chile. 1966. 
Federación de Viajantes de Chile. 1965. 
Cooperativa de Viajantes de Chile. 1965. 
Cooperativa de Empleados Particulares. 1976. 
Cooperativa "NAHUEL" del Magisterio. 1974. 
Servicio de Bienestar del Magisterio "SERBIMA". 1970. 
Asocación Escritores de Chile. 1967. 
Postulante a socio de Instituto de Relaciones Públicas. 
Colegio Nacional de Profesores de Chile. 1977. 
Socio Director del Club Social "CHILOE" de Santiago. 1960. 
Actual Presidente del "CENTRO PARA EL PROGRESO DE CHILOE" sede Santiago (1980-1992). 
Representante legal del "COMITE COOPERADOR PARA EL PROGRESO DE CHILOE" ante la 
Inmobiliaria Chiloé (INCHISA). desde 1985 a 1990. 
Socio fundador del Colegio de Relacionadores Públicos. 

VII. D.- 	 VIDA GREMIAL 

Dirigente Unión Profesores de Talca. 1955-1957. 
Socio Unión de Profesores y Federación de Educadores (desde I962-Stgo.). 
Presidente Agrupación de Periodistas Colegiados Colchagua a Maule. 1954-1959. 
Presidente Círculo Periodistas de Talca. 1954-1960. 
Socio Círculo de la Prensa de Chile "CAMILO HENRIQUEZ". 1945-1955. 
Colegio de Periodistas de Santiago. Desde 1955. 
Agente Comercial (Registro Nacional de Viajantes de Chile). Desde 1965. 
SindicatoViajantes de Santiago. Desde 1965. 
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Corporación Viajantes de Chile. Desde 1965. 
Federación de Viajantes de Chile. Desde 1965. 
Cooperativa de Viajantes de Chile. Desde 1970. 
Asociación Escritores de Chile. Ingresó 1967. 
Postulante a socio Instituo de Relaciones Públicas (ICREP). 
Socio fundador Colegio Relacionadores Públicos. De 1986. 

VII. E.- ACTUAL ACTIVIDAD DIARIA EN EL "COMITE COOPERADOR 
PARA EL PROGRESO DE CHILOE" REALIZADA ININTERRUMPIDAMENTE 
HACE 30 AÑOS. 

Presidente actual, hace 12 años y 30 años en el Directorio del "Comité Cooperador para el Progreso de 
Chiloé", sede Santiago. institución con personería jurídica Decreto Supremo NQ 5 del 5 de enero de 1960. 
Nombramiento ha sido ratificado por la Intendencia Metropolitana y Ministerio de Justicia. 
Director, Relacionador Público, Secretario de Prensa. Secretario de Actas y actual Presidente del Comité 
Cooperador para el Progreso de Chiloé, sede Santiago. por espacio de 30 años ininterrumpidos. 
En esta Institución se realizan Actividades Culturales con charlas. diaporamas, exposiciones de artesanía. 
fotografías, óleos y acuarelas, conciertos y presentaciones folkloricas. hace 6 años trayendo conjuntos 
folkloricos de Chiloé y realizados en el Teatro Teletón. 
Actividades de Bienestar. Para atender casos de chilotes o socios enferos o con otros problemas. a través 
de los profesionales disponibles en la Institución. 
Una de las actividades importantes fue reunir fondos para comprar una propiedad e instalar el Centro 
Cultural Chiloé, en Santiago. Además, instalar un pensionado universitario para estudiantes isleños y 
realizar una amplia campaña de difusión de cultura chilota y defensa del progreso de la provincia de Chi loé 
y del archipiélago. 
La Casa Chilota, adquirida con mucho esfuerzo, y hoy día, en plan de remodelación. está ubicada en calle 
García Reyes 596 fono 6816741. comuna de Santiago. 
Actividades delDepto Juvenil. Organización de la Juventud en torno a situaciones recreativas y culturales. 
Organización de un internado para estudiantes isleños en Santiago. en proyecto. 
Actividades socio culturales con una reunión social mensual para dar a conocer las comidas típicas de 
Chiloé y reunir fondos para un hogar chilote en Santiago. 
Organización de las Damas Sociales de este Centro para organizar campañas de ayuda. reuniendo ropa. y 
medicamentos para llevar anualmente a los sectores más desposeídos de Chiloé. 
Toda esta actividad las realiza diariamente, después de sus actividades profesionales y en reuniones de 
Directorio, todos los miércoles, desde las 19:00 horas hasta las 21:00 horas (incluyendo a veces sábados 
y domingos). 

SANTIAGO, 199) 

JOSE EDUA DO Y APO ALVARADO 
CASILLA 14076— Correo 21 
Fono Casa 	: 2387218 
Fono Oficina : 6816741 (17 a 20 hrs.) 
SANTIAGO 

• 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE 7,DUCACION 
SUBSECRETAnIA EDUCACION 
KARDEX 	C=T2ALIZADO 

Formulario 14  

 

OBS. 	1975 	LMV 

CERTIFT 0 A D O 

El Jefe de Kardex Centralizado y Beneficios Trienales del 
Ministerio de Educaci6n Pnlica. que Auscribe, ce:rtific& 
que:- 

(REG.  11•565• ),(ROL. 14.276.  

actual: 	PRCYrr.S.'CiR r).E. T./J.  rri 	50 r 	AsiZT TA!-:rs 

obtuvo su TITUIC 

por DECRETO 92 70 DEL 27 

1952. 

Dado a petici6n da intercad 	scr rrese::, tnec 	e,  • 
procesc, de inscripci6n en el Vegictro Generi-, 1 dLl 
de Profesores de Chile. en virtud d.:1 Dcrcto 42y N 	78, 
de 1974.- 

SANTIAG(4.8 deDICIENBRE 	de 19'(5 



°Y,s4-5111: - cuiLt 
COLEGIO DE PERIODISTAS DE CHILE 

CONSEJO METROPOLITANO 
Amunátegui 31 - Of. 53 - 5° Piso - Fax: 6711900 

Teléfonos: 6711900 - 6987381 
Santiago de Chile 

OSE ALE ARAVENA, Presidente del Consejo Metro-

politano del Co egio de Periodistas de Chile, certifica que el 

señor JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO, es periodista colegiado 

y se encuentra inscrito en los registros de este Consejo bajo 

el N° 57. 

Se extiende el presente certificado a petición 

del interesado y para presentarlo en postulación a trabajos. 

SANTIAGO, julio 10 de 1992.- 



zs 1950.- 

( f lema ilegible) 

ri 
 

- 

tz` 

( Existe un escudo de k Universidad) 

UNIVERSIDAD DsCaILIG 

D‘idAITAMKNII.1 0 	Arrn:taioN uNivrRstiTRIA 	.14;.3 D TEMPOT ?Y. 

VOL CUS, NTO Dal» JOSE "ii;DU015D0 CAIVA PO itZTIR,ADO 	  

RA RENDIDO Li.S PRUEBAS PF 	121 I.: \SITIVITURb 

(ereliminar) 	1947 NOTA (6) SEIS 

PISIO'"ISPIO (Inicial) 1948 NOT4 (7) SIETE 

PERIODISMO ( in ten sivo ) 	1949_ NOTA (6) 3313 

PERIODISMO ( prá tico ) 

 

NOTA (7) si- ET3 

    

SE LE CC;-71 •;F:E iLíTTr; CEETIFIC/DO UrT.00 , 	31 Wt-: 

BisSOU`.áid 
DIRECT OR 

DL DIRECTOR Y 330R ,TARIO 
Y LAS FU:Iba COR 	011" I :EP 3 ( de la secretaria 

legibie ) 

CDPIA. YIEL DL OT-IGINAL 



COLEGIO PROFESIONAL DE 
RELACIONA DORES PUBLICOS 

DE CHILE A.G. 

pie 

JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO  

eweweydta bi.Jc2/4en 

SECRETARIO NACIONAL 

ISABEL A. NADALES C. 
'ID 

Al y  Mil( Wat; 498,148I 



...... . .................... ......... 	, 	. 	.. 	. 
DE CH.  ............................ 

	- 

N111.1 E Ri:.• 

rIDIktat 	 11)..101111141,1)  
"" 	2 487 4b9-9 

JOSE EDUARDO 
CAIMAPO AL VARADO 

1111 	MEENITET 	5:Í: 

P;.• 

lie% 	. 

reA »UPO ALVARAUC JOSE 
E CU A P 

Fecha Nacmn.nt0 	

19 
25 Octubre 1926 
.11C,.PC.On O* Nictmeenio 

ANCUD 
Nr. 316 alio 1926 

Fecha Ventirnmento Saclu,a 

10 Julio 1996 
THUGOT 

vuovskountoympounovrtmovivinvrIftw,,„..no 



Nro 12562681 SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E IDENTIFICACION 

CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Vzlize zara F:SEE 	APEE 

715HARDO CIAIAPfl 1211_ ,JP:17 
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2 C. Ident. P.15,  
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Sr  OAIMAPO ALVARADO #  J'OSE EDUARDO 
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tal4I3TjO Di EDUCACIO 
RABILInCION 311352.2T:iA  

JAC/cgp. 

CERTIFICADC 

il Jefe de Presupuestos Habilitado de 

la Subsecretarla de Sducación que succ.dbe,certifica que: 

Don  (u) JOSE E. CAIMAPO ALVARADO 

Crudo 	o Cat. 3  * glt a?i 	TA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA 	 ,de la Secretaria y Ad¿linis 

tracién General de la Sducación,percibe una renta nensual- 
TOTAL 	

de 	34.092,40 Treinta y cuatro II' ), 	  
mil noventa y dos 40/100.- 
	y UNA (larati 

,xtendido -.Ara ser presentad AL BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE (SUCURSAL HIIERFANOS) 

Santiago, SEPT 	
lz.0211149577i.."7- —40"" 

JUI% 	,,CEflCIO C4DPINAS 
de Presupuestos ffi,bilitad., 

Styretaria. 
Jef 
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MINTSTERTn DE EDUCACION 
JEFATURA ADMINISTRATIVA 
SUBSECRETARIA 
CVS/jaac. 

3111MLICil IPCION 1/1112~  

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL 
Contrata Personal. 

  

SANTIAGO, 2 de enero de 1971..,- 

N Q 	6 

CONSIDERANDO; 

Que la Subsecretaria de Educación 
de este Ministerio, necesita de personal especializa-
do que se encargue de la inspección y orientaci6n de 
los Planes Educacionales Extraordinarios, 

Que, don Eduardo Caimapo Alvarado, 
Profesor de la Escue:a Nº 50 de SANTIAGO, es la per-
sona indicada que reune la idoneidad y preparaci6n 
requerida para desempeñar estas funciones y 

Visto lo dispuesto en los Arts. 5º 
338 de 1960, la Ley Nº 16.436, la Re-

22 de 1970 de la Contraloría General de 
y el Decreto de Educación Nº 13.057 de 

1969, 

DECRETO 

1.- CONTRTASE, dependiente de la Se - 
cretarla y Administración General del Ministerio de 
Educación Pública, a don  JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVA -  
RADO Rol de Contraloría NO 14.267, Registro Interno 
Nº 11.565, para que a contar del 18 de enero y hasta 
el 31 de diciembre de 1971, se encargue ae la inspe= 
ción y orientación de los Planes Educacionales Ex-
traordinarios, asimilado a la 4a. Categoría de la 
Planta Directiva, Profesional y T&cnical  con renta 
anual base de E0  

No rinde fianza. Tiene derecho a los 
beneficios del Art. 430 de la Ley NO- 16.617; Art. 28º 
de la Ley Nº 15.575 (130%); Art. 70 de la Ley 16.930; 
Art. 460 de la Ley NO 17.399, y Art. 32Q de la.Ley 

17.416 (c.:7"c 3,3,7r . 

Dejar A de servir el cargo de profesor 
Escuela NO 50 del 50 Sector Escolar de SANTIA-

vando la propiedad del mismo. 

y 6Q del DFL. 
bolución Ng 5 
la República 

NO 

1/ 
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2.- El gasto que demanda el presente nom - 
bramiento, deberá cargarse al Decreto de Fondos de Hacien 
da N12 50 de 2 de enero de 1971 en la siguiente forma e 
imputacilm: 

PROGRAMAS EDUCACIONALES 
EXTRAORDINARIOS 	019 01 01 -- 107 008 E° 

13,Iguese3e la rerrauwracihi correspondiente, 
a contar de la fecha sefin.17d1. 

Dése cuipplimiento a la Ley de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado. 

Anser  1:10sercsp, l'nfrnaese, tenese ra-
z6n y comuníquPse. 

POR ORD1IN DEL PRESIDENTE. 

AMERICO ZDRRILLA ROJ.IS 
Ministril  de Eacienda. 

MARIO ASTORGA GUTIERRrZ 
Ministrc de Educación. 

Saluda 71 Ud. 

ir 

, 

--Sritéfic de Educac:Ión. 

Partes 	AC. 
Contralowfa 3. 
Tésor. 	3c. 
Caja 	lc. 
Kardex 	lc. 
Habilitado lc. 
Presup. 	lc. 
Jef.Adm. 	6c. 
Interesado lc. 
Rel.Pub. 	lc, 
Esc.5J Stgo. lc. 
Direc.Prim. lc. 
Per.Prim. 	le. 
Cent.Sueld. 11. 
Tesor.Prov. lZ. 
Direc.Prov. lc. 

Stgo. 

TI 



II., 	.,.: , _....i..C.: ..„ -r 	• Iii15171. CION GENERAT0  
()NI, - 1-,-.WE ,c)a CO:-ITis.D0 nitSONAL. 

iJN/..:7 cHl —,..,r77 	 = 

;.,NTIAGO, -7.MAR1973* 228 

coNSIJERANDO: 

Que, por Oficio Nº 8015 del 29 de Ene 
ro de 1973, la Contraloría General de la República ha -dj 
~Ato sin tramitar el Decreto NQ 1870/72, en atenci6n 
que no procede ordenar el- pago de rumneraciones con car 

.go- al Decreto de Fondostle Hacienda Nº 52 de 1972, por ----
cuanto óste conservó validez hasta el 31 de Diciembre de 
dicho al-lo, 

Que, es de suma importancia para el - 
servicio y el interesado solucionar el problema creado,-
ya que por una •)arto no se ha podido efectuar el abono - 
de las cantidades clue en 61 se indican y por otra no se 
ha cancelado las remuneraciones 'que en justicia le perte 
necen al señor CAIM.APO 	DO, por cuanto corresponden 
al trabajo efectuado desde el 3 de Octubre al 31 de Diciem 
bre de 1972, y 

Visto lo dispuesto en los Arts.m5Q, 
6Q y 139º del DFL. 338 de 1960, la Resolución NQ 522 de 
1970 de la Contraloría General de la República; el Decre 
to de Educación Nº 13.057 de 1969, la facultad que me éa 
fiere el Art. 720, NQ 2 de la Constitución Pdlítica dele:-
Estado y el inciso final del Art. 130 de la Ley Nº 17801, 

D E C T O 

1º-,nCNESE, a Rentas Generales las --
cantidades crue se indican por concepto de-remuneraciones 
que dejan de percibir los siguientes funcionarios: 

D. LUIS EUGENIO FERRETO IIELLAFE, quien por Decreto NQ --
769/72 fue contratado por la Superintendencia de Edu-
cación, dejando de servir su contrato asimilado a la-
3a. Categoría de la Planta Directiva, Profesional y Tóc 
nica de la Secretaría y Administración General, a con 
tar desde el 112 de. Abril de 1972: 	107.825,74,= 

D. JOSE :nDUj.RDO CAIMPO »,LV:.RADO, Quien a contar desde el 
3 de Octubre de 1972 deja de servir su contrato asimi 
lado a la 4a. Categoría de la Planta Directiva, Profe 
sional y Tócnica según lo =preSado en e1 p5rrafo NO --2 
del presente Decreto: E0  30.2461 76.= 

138.072,50= 

MINISTEPK_ OE FrILICACION 

onciNA 10, r¿ SINCH IVO 

DOCL*ENTO 



2' TENG-eE L'OR,CONTRATADO, dependiente <le la 7.ecr--ríí,. y Adir.iistraci6n General del Minis- 
-cerio de ;Jduc ción P(Ibl:'_ca, a don JOSE EDUARDO CAIMA 
PO :-,LVA:,DO, :1°1 de Contraloría N52 14.267, Reg, Int. :NO 11.555, 	a conitr del 3 de Octubre y_hasta el 
31 de Liciembre de 1972, se desempeñó como Coordinador 
y Orientdor del e,7u4,o telcnico que tiene a Su cargo 
¿A volumen de íJ. dole. L(cnico-pedagógico que se apli-
crá en la formulación de los planes educacionales, 

icilp.do a la 3a. Categoría de la Planta Directiva, 
Profesional y Tenica. 

- No rindo fianza. Tiene derecho a -los - 
beneficios do los siguientes Arts.: 280 Ley NO 15.575 
(130(); 72 Ley UP 16.930; 920 Ley No 17.416 y 170 Ley.  
NO 17.654, modificado por el Art. 10, inciso 20 dé la. 
Ley 17.881.-. 

Dejará de servir su cargo a contrata a 
simil ido a la 4s. Categoría de la Planta Directival:: Profesional y l'enical  acordado por Decreto No 60-71 
y prorrogado por Decreto E=ato No 25-71. Continuará 
conservando la .2ropiedd de su cargo de Profesor de 
la Escuela N? 50 del So Sector Escolar de Santiago. 

30 CARGUE, el gasto que demanda el - 
presente contrato al Decreto de Fondos de Hacienda - 
NO 50 del 2-1-73, en la forma e imputación que se - 
indica: 

.1)MINI3TRACION GENERAL DE LA EDUCACION 
CrILIG-CIONES PENDIENTES 	09 01 01 00 022 001 P70.504 r 

Pguesole la remuneración correspondien 
te a contar desde la fecha señalada, 

• 

Dóse cumplimiento a la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

se razón y comuníquese. 
Anótese,gístres, reftndesel  tie- 

SLVDOR ALLENDE GOSSENS 

2c. 
2c. 
1c. 
1c. 
1c. 
1c. 
Sc. 
3c. 
3c. 

Partes 
Kárdex: 
Hnilitado 
Presupuestos' 
Interesado 
M. Hacienda 
Contraloría 
Tesorería 
Jefa, Adm. 

JORGE TAPIA .VLDES 
Ministro do Educación 

(
Saluda a Ud. 

. »TAL 	, .r, 	„ME NT 
Vubseeire+errirer -Eucee1611 	- - 

OCIVIIPAIV141 
O t N 	1 DOa 

0A1 H01:1V NIJIO 

NOI3V3(103 30 011131SINIIII 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
JEFATURA ADM NISTRATIVA 

	

SU 	IETARIA 

	

JCS/CPH/ 	igb. REF: Comunica tIrmino de 
CONTRATO. 

   

SANTIAG:), 

• 	 1-1 

NO 
	ls • 

SEÑOR 
JOSE EDUARDO CAINAPO ALVARADO 
OFICINA DE RELACIOES?U 3I,1CAJ 
P ESENTS.- 

OTIYICO A UD LO SIGIENTE: 

A contar del 15 de uctubre de 1973, 
se ha puesto término al CO:1TRATu acordado por Decreto 
Nº 1,870 de 1972 y prorrogado por Decreto Exento Nº79 
de 1972, asimilado a la 3a. categoría de la Planta Di-
rectiva, Profesional y Técnica de la Secretaría y Adminis 
tración General del Ministerio de Educaci6n Pdblica. 

Lo que le comunico para su conocimien-
to y fines pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud. 

r 

¿ 	 0" 
CÁ:SíRlir-SrANCHEZ 

áefe Administrativo,.. 

fin 

cc/ Al señor Habilitado de Subsecretaría. 
Oficina de Presupuestos. 



GABINETE DE 

SANTIAC-0 

C. IDENTIDAD - D.V. 

2.487.469-9 
R.U.T 

2.4437.469-9 

APELLIDO PATERNO 	 APELLIDO MATERNO 	 NOMBRES 
CAIMWO 	 ALVARADO 	 JOSE 

1' de SEPTIEMBRE 
de 1986... 

 

   

LISOS DEL EMPLEADOR O REPRESENTANTE LEGAL 

DEL EMPLEADOR O REPRESENTANTE LEGAL 

DE 	  

CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS PARTICULARES 

Aviso de Contratación de Servicios 

í

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL EMPLEADOR 	 RUT 
UNICIPALIDAD ESTACION CENTRAL 	1 69.254.300-9 ILUSTRE M  

DOMICILIO 

SAN BORJA n* 122 I CIUDAD 

SANTIAGO 

comunica(n) a Uds. que con fecha . .1.« .DE  SEPTIEMIEIRE DE 1 986 

ha(n) contratado los servicios de: 

para que se desempeñe como (*)  DOCENTE SUPELIOR 

en la localidad de  COMUNA DE ESTACION CENTPAL 

    

con una remuneración mensual 
de $ 	9cf.27312,  

Su empleador anterior era 

  

MINISTERIO DE EDUCACION 

 

y sus imposiciones se enterarán en la (**) 
	

CANA EMPU 

1P on 

fl -0 	 - Z 
rn C) 

Y 1; t2 

• Cr) < 
51- 
r 7.1 awg', 
1.1 -,- 
FECIIIA Y <IMRE DE 
" 111:ÉCEPCION 

(*) Indlár las funciones asignadas según el Contrato de Trabajo. 

(") Caja de Previsión de Empleados Particulares o A.F.P. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO DEBERA EXTENDERSE EN TRIPLICADO A MAQUINA Y SIN ENMENDADURAS. 

FORM. 1355-4 o/c 625 — 8 - 86— L. Marquez e Hijos 



I. MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL 
• 

ACTA DE NOTIFICAC1ON 

En Estación Central, a .3/ 
.10SE CAIMAPO ALVARADO  

...de Enero de 1987, comunicamos al SR(A) 

que én virtud de lo dispuesto en 

Decreto Ley N° 2200, se ha dispuesto 

de trabajo a contar del primero de marzo 

el Artículo 13, Letra f del 

poner término a su contrato 

de 1987. 

INFORME IMPOSICIONES  

En conformidad a lo dispuesto en el Artículo 15-A, del mismo texto 
legal citado, le comunicamos que sus imposiciones se encuentran al 
día y que las correspondientes a los meses de Enero y: Febrero se 
enterarán en la fecha que corresponda, de acuerdo a la ley. 

c.c.: INSPECCION DEL TRABAJO. 



I. MUNICIr3-L1:, 
' DPTO. DESARR,L_AJ 

OFICINA ,."„  

_ERTIFICADO 

Ley NQ 18.020 SubsOio de 	sJintia  

La I. Municipalidad de Ñuñoal  certifica que:.  don (1)a 

Ji...W-SA:J0 JOSE 5. 

C. Identidad .NQ 2.487.469-9 Gabinete SANTIAGO 

   

se encuentra inscrito (a) en el Registro de Cesantes de esta Comu-

na y cumple con el requisito indicado en el Articulo 3121  de la Ley 

N52 18.020. 

Se otorga este documento para ser presentado a 	 

1. i'UJI\JIClii-jj:\U 	STCIu 21TR•L 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 

o 

' 	
M. JUSEFINA ORTIZ HERNANDEZ 

JEFE 
OFICINA DE-COLO 	ACTOU 

NUÑOA, marzo 23 de 1987.- 

I 



I. MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION 

CONTRATO DE TRABATO  

EN SANTIAGO, COMUNA DE ESTACION CENTRAL A 13 DE ABRIL DE 1987 
, ENTRE LA I'USTRE MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL, 

REPRESENTADA POR DON RAJL ALONSO MAHN, EN ADELANTE " EL EMPLEA-
DOR" POR UNA PARTE, Y POR LA OTRA DON JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVA 
RADO. 	 — 
DE NACIONALIDAD CHILENO 
ESTADO CIVIL CASADO 
PROFES ION PROFE.SOR 
NACIDO El 25 DE OCTUBRE DE 1926 
DOMICILIADO EN OBISPO ORREGO N° 1190 DEPTO. 409 ÑUÑOA 

R.U.T. 2.437.46ç-9 
EN ADELANTE EL TRABAJADOR SE HA CoNVEN1D0 EL SIGUIENTE CONTRATO 
DE TRABAJO. 

PIMERO:  

LA MUNICIPALIDAD DE ESTACION CEN1LS CONTRATA A DON JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO 
PARA QUE SE DESEMPEÑE COMO DOCENTE SUPERIOR EN LA ESCUELA 
1)••• 287 
EL TRABAJADOR SE OBLIGA A DESEMPEÑAR EN DICHO ESTABLECIMIENTO LA 
FUNCION 	DOCENTE SUPERIOR 

EL PRESENTE CONTRATO COMENZARA A REGIR A CONTAR DEL 13 ABRIL DE 
1987 	 Y TENDRÁ UNA DURACION INDEFINIDA 

SECUNDO:  

LA JORNADA DE TRABAJO SERA DE 44 HORAS CRONOLOGICAS SEMA- 
NALES QUE SE DISTRIBUIRAN EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LUNES Y 
VIERNES. PARA FUNCION DOCENCIA DIRECTIVA 

EL TRABAJO EN DÍAS DOM1NGOS Y FESTIVOS SOLO SE DESARROLVARA EN FOR 
MÁ EXCEPCIONAL EN CASO DE FUERZA MAYOR CALIFICADA POR LA DIRECCIOR 
DEL TRABAJO. 

TERCERO:  

EL EMPLEADOR DEBERA CANCELAR AL TRABAJALJR UNA REMUNERACION 
MENSUAL ASCENDENTE A $ 60.000 Y nuE SE PAGARA EL UITLMO DTA HÁBIL 
DEL RESPECTIVO MES DE TRABAJO, EN EL LUGAR DONDE EL TRIBAJADOR EJER 
CE SUS LABORES, SIN PERJUICIO DE QUE DURANTE LOS TRES PRIMEROS ME-
SES, DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL EMPLEA-
DOR PUEDA ADELANTAR LAS FECHAS DE PAGO. 
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CUARTO:  

LAS HORAS EXTRAORDINARIAS SE PAGARAN CON UN RECARGO 
DEL 50% DE SUS RFMUNERACIOt :S. EL TRABAJADOR DEBERA CUMPLIR 
HORAS EXTRAORDINARIAS SOLAMLNTE A REQUERIMIENTO ESCRITO DEL 
EMPLEADOR. 
NO SE CONSIDERARAN HORAS EXTRAORDINARIAS LAS LABORES QUE SE 
DESARROLLEN EN LkIS IFAibilLNES DE PADIZES Y APOD.RADOS Y LAS 
DE OULIWINACION INT.RNA suuE PROFESUR£S. 

QUINTO:  

EL EMPLEADOR, POR NECESIDADIS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS EDUCACIONALES QUE ADMINISTRA, PODRÁ DESTINAR AL 
DObil:; A crko Esr,k,LEcimiro EDUCACIONAL DE LA COMUNA 

aL ilkr. 12 D.L. 2.200 UL 19/8 ILHi QUL bLL0 
	' NO Ikl<UGUE l'EJUICIU AL DOCENVd. 

EL EMPLEADOR PODRÁ OTORGAR HASTA SEIS DIAS DE PERMISO 
CON GOCE DE REMUNERACIO. 3 AL TRABAJADOR DURANTE EL AÑO, POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS. 

SEPTIMO:  

EL EMPLEADOR PODRÁ AUTORIZAR LA PARTICIPACION DEL TRA 
BAJADOR EN JORNADAS DE PERFECCIONAMIENTO Y/0 CAPAC1TACION, — 
CUANDO LO PERMITA LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y ESTA ACI'IVI 
DAD VAYA EN BENEFICIO DIRECTO TANTO DE LA FUNCION QUE REALUX 
COMO DEL TRABAJADOR EN SI. 

OCTAVO: 

EL PRESENTE CONTRATO SE 1.I<MA EN TRES EJEMPLARES UNO DE 
LOS CUALES DECLARA RECIBIR EL TRABAJADOR EN ESTE ACTO A SU EN-
TERA SATISFACCION Y QUE ES FIEL REFLEJO DE LA RELACION LABORAL 
SUSCRITA POR LAS PARTES. 



ACTA DE NOTIF-1CACION 

En Estación Central, a 29 de Diciembre de 1988, 
comunicamos al Sr. (a)  JCPSE CATN-1APO ALORAL9  
que en virtud de lo dispuesto en el articulo 155 letra f , 
del código de la ley 18.620, además en lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley 18.602. , se ha determinado poner tér-
mino a su contrato de trabajo a contar del 01.03.1989. 

INFORME IMPOSICIONES 

En conformidad a lo dispuesto en el art. 
158 de la ley 13.620 del mismo texto legal citado anterior-
mente, le comunicamos que sus imposiciones se encuentran al 
día y que las correspondientes a los meses de enero y febre 
ro se enterarán en la fecha que corresponda de acuerdo a la 
ley. 

E z, 

» 

-.1gR- ÇIO URZUA ARISTE UI 
DIRECTOR 

SUA/JOF/ssp 
c.c.: 

- INSPECCION DEL TRABAJO 



REPUBLICA DE CHILE  

PRESIDENCIA  

Estimado (a) Seftor (a): 

Hemos recibido su carta y le 

manifestamos, al respecto, que ha sido enviada al 

Ministerio correspondiente para su atención. 

Atentamente, 

Santiago, Marzo de 1990 



MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL MINISTRO 

CHILE 

Santiago, 	- 2 	Y 1990 

7 5 

Se flor 
José E. Caimapo Q. 
Obispo Orrego 1190 
Depto. 409 Block 24 
Ñuñoa 

De mi consideración: 

Por especial encargo del Sr. Ministro de Educación, me es 
grato dirigirme a Ud. para dar respuesta a la presentación que hiciera llegar a esta 
Secretaría de Estado. 

Al respecto, informo a Ud. que a nivel de las Secretarías 
Ministeriales de Educación, se ha creado una Comisión que se abocará al estudio de la 
situación de los profesores exonerados. Por tal motivo sus antecedentes fueron 
remitidos a la respectiva Secretaría Ministerial, por lo cual deberá dirigirse 
directamente a dicha repartición. 

Saluda atentamente a Ud., 

- 
cARLo§e-UGENIO BECA INFANTE 

Jefe de Gabinete Ministro de Educación 



Saluda atentamente a ud. 

( 

4.,  _x•S 	
' C 'y 

tt " I 	2 
UL ALLARD NEUMANN 

ECRETARIO DE EDUCACION 

e  3 	RETA It‘C  

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

CHILE 

0427 
CARTA Ng  02/  

SANTIAGO, 
	23 ABR. 1990 

SEÑOR 
JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO 
OBISPO ORREGO Nº 1190, BLOCK 24, DEPTO. 409 
VILLA OLIMPICA, ÑUÑOA 
SANTIAGO/ 

De mí dZstínguída con.sídetacíón: 

Me pekmíto dat te6pue6ta a 	catta de 
lecha 28 de lebkeko del pte6ente año, que Ud. le hícíeta //egat a S.E. 
e/ Pke6ídente de ¿a Repablíca, cump/o con ínlotmatle lo 6íguíente: 

Con lecha 11 de abtíl de 1990, 6e 

envíó ca-ta te6pue6ta Ng 1261 a la 6eñota Matía Notma Díaz V., guíen / 
íntetcedía en 15avot de Ud. a lín de que 6ea teíncotpotado al 6ectok edu 
cacíón. 

Pon otta pakte, me e6 gtato comuní-
cak/e que 6e han cteado Comííone,s Regíonate6 pata lotmat e/ Regí6tko 
de pnole6oke6 exonekado6, pkoponet medída6 o u,lucíonu a ap/ícak 	en 
/a ke6pectíva jukí6díccí5n. 

Pot lo expue6to antetíotmente, 	/e 
6ugíeto pte6entat 6u6 antecedentes en la Comí,san pedagógíca que ,6uncío 
na en e/ Depattamento Ptovíncíal Okíente, que e6 /a que mh 6e acomoda/ 
a domícílío. 



NDRADITU RA 
Ike Sección de Personal 

Subrogante 

RYOUbLICA DE CHILE 

MINIL:TERIO DE EDUCACION 
ZAIBSECREYARIA 

sECCION DE PERSONAL 
	

SANTIAGO, 	 •-• 

SENORA 
MARIA NORMA D1AZ V. 
CASILLA 141b4 
SANTIAGO 

Distinguida Señora: 

Por especial encargo y expresas Ins-
trucciones del señor Subsecretario de Educación, acuso 
recibo y doy respuesta a su carta de IU.01.90 enviada al 
Señor PATRICio AYLW1N AZOCAR solicitánuole que interceda 
en iavor del protesor don jOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARAU0,-
para que se le reincorpore en algún cargo del sector edu-
cación. 

Respecto de SU petición cumplo con 
informarle sobre las exoneraciones que arrecn.an 	los pro- 
tesores de Santiago, que estas serán visLas por una comi-
sión especial la cual funcionará en la Secretaría Regio-
nal Ministerial de Educación de la Región Metropolitana. 

En este sentluo, le sugiero que se 
sirva proceder del modo indicado con el un de lograr el 
objetivo perseguido y le deseo el mejor de los éxitos pa-
ra su loable iniciativa. 

Saluda atentamente a Ud., 

RAI.elt. 
DiSTR1BUCION: 
Interesado 
di GdD. Sr. subsezrctario 
Sec. Personal 
Archivo 
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ct:  ETA,  

r • (1 N (•7 

HECTOR NORAMBUE A CARTER 
NORMAL TA 

~9 	ECRETARIO MINISTERIAL EDUCACION 
REGION METROPOLITANA 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

SECRETARIA MI NISTERIAL DE EDOCACION 
• 

RECION METROPOLITANA 

Santiago, 
	002981 	2 2 1'1 AY 9 n 

SEÑOR (A): 
JOSE EDUARDO CAIMAPO ALVARADO 
Obispo Orrego 1190, Depto. 409, Block 24 
1112floa 

Distinguido Profesor (a) : 

Por especial encargo y expresas 

instrucciones del Sr. Ministro de Educación, acuso recibo 

de su carta de fecha 28.02.90 	, y cumplo con informar 

a Ud., que debe concurrir al Departamento Provincial 

SANTIAGO ORIENTE 	 , ubicado en Rosita Renard 1179 

a fin de inscribirse en el Registro de Profe 

sores Exonerados. 

Saluda atentamente a Ud. 

HNC/lmf. 

Distribución: 
Destino 
Archivo. 



Distinguen a educador 
La Comisión Chilena Pro Centenario 
de la OEA distinguió al educador 
Eduardo Calma o Alvarado -por sus 
relevantes méritos y ser un distinguido 
difusor de la cultura en Chile". En la 
oportunidad, Caimapo fue condecora-
do por Norma Díaz de Domínguez, 
miembro de la Comisión Chilena Pro 
Centenario de la OEA, quien destacó 
algunas de las actividades de Caimapo, 
profesor y periodista, director de cole-
gios, ex director de los diarios El He-
raldo y El Puelche, dos veces jefe de 
Relaciones Públicas del Ministerio de 
Educación y 30 años dirigente del Co-
mité Cooperador para el Progreso de 
Chiloé. 

130  I A t O rc  	Ce£ '' 
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LA TIEIRCERA domingo 23 de julio de 1989 

Diputado 
por Chiloé 

Señor director: 
Los políticos que dirigen 

los distintos partidos existen-
tes determinan en Santiago, 
con mentalidad centralista y 
en sus cúpulas de cristal, 
quienes son sus candidatos a 
parlamentarios y se reparten 
los distritos a su entero ama-
ño, sin considerar los intere-
ses regionales o provinciales. 
Menos aún, toman en cuenta 
a los verdaderos líderes y pro 
hombres que son la expresión 
del sentir y de la adhesión 
ciudadana. 
' Esta posición de los chilo- 
tes vale para cualquiera de los 
bandos políticos en pugna en 
las próximas elecciones de di- 
ciembre. 

Los chilotes rechazamos 
categóricamente a los postu- 
lantes afuerinos y otros que 
en el pasado fueron parla- 
mentarios y que después de 
disfrutar de suculentas dietas 
parlamentarias, se olvidaron 
de Chiloé. 

Hace poco regresé de un 
largo viaje por el archipiélago 
y la verdad es que no puedo 

. callarme un clamor de mis 
coterráneos, que lo escuché 
en las 10 comunas de la pro-
vincia de Chiloé y en las 3 co-
munas de la provincia de Pa-
lena, que conforman un 
distrito electoral. Ellos piden 
que el representante chilote 
con más dilatada labor en be- 
neficio de Chiloé y su gente y 
una vocación de servicio 
público a la causa chilota que 
admiramos y que es reconoci- 
da por los isleños de todas las 
tendencias políticas, que es el 
periodista y profesor José 
Eduardo Caimapo Alvarado, 
sea el genuino candidato a di- 
putado por Chiloé o a sena-
dor por la jurisdicción 
Chiloé-Llanquihue. 

Caimapo como candidato 
independiente concitaría la 
mayor parte del electorado, 
es una carta segura en la lid 
electoral. Nuestro líder chilo-
te tiene méritos de sobra para 
representarnos en el Parla-
mento. Su gestión de 30 años 
en favor de Chiloé ha sido 
siempre al margen de la 
política contingente. 

Carlos Astorga Vera, pro-
fesor universitario. 
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• 
Profesor Primario. Perioáiwi y funcionario eficlellte,— 

Eduardo Calinapó Al.9arraclo 

Los chilenos, siempre somos los 
eternos críticos,-  tanto de lo malo, com,.: 
también (3,e lo bueno, cuando hiere algo 
le nuestras costumbres. 

Pero, esta v2z, voy a romper cwi 
esa tradición, porque hay hechos en ta 
vida, que impactan nuestras 
nuestros espíritus. 

Perdido, como buen provinciano, re-
cordé que en estas lejanas ti?rras de 
San Clemente, estuvo de paso un hom-
bre al parecer sólo una buena persona 
Supe que se desemp-ñaba, en el Mims-
rerio de Educación. Efectuadas las ave-
riguaciones resultó que era JEFE DE 
RELACIONES PUBLICAS DEL MINTS 
TEMO DF. EDUCACION, 79  piso, Ofici-
na No 714. 

La puerta de su Oficina se opa,:aba 
ron un simple letrero que por la albura 
de su color y el de sus  letras me impac-
ió, va que sólo decía con grandes letras -
"A nELA NTE" nada de trabas, antesalas, 
t.•,,ta ocupado, -ra como quien llega it la 

lsa del Mejor de sus  amigos, donde el 

Etslit atencion amabilísima, (Hieren-
(.2 7  grata. erro que por lo menos se me-
rece estas cuatro lín -as para destacar 

vaior. su intelecto 	nruchas otra3 
cuali4ades que io destacan como un 
eitnipto del "HOMBRE NUEVO" que 
chite necesita. 

S'ornen:mente ciaré algunos  de SUS 
dams y también sus obras 

Nació i Anctul, cur-ó sus estudios 
el ja Escuela Normal de esa ciudad. F.1 
'ffi,1 1951 fue triedaditio a .Srn Clemente 
n«.,de el año 1952 ai año 1061 sirvió en 
Ta lea en las Escuelas N9  6 y 3•  

Sil ricitiietild lo llevó a Santiago al 
Ministerio de Educación y peldatio Ip?1- 

Actualment 3e desempeña como Se-
fe. de Pren!- •1 de la Radio "La Verdad'. 
Redactor del Diario "Ultima Hora" y 
Corresponsal extranjero de la Agencia 
Internacional Presse. 

Casado con ia distinguida dama, se-
ñora Pietrina Cento, ntroncada con dis-
thignidísimas  familias • de la Península 
Ttálica, vive rodeado del cariño cle ella 
y de seis cuatro hijos, v que con orgullo 
dice que son todos nacidos en Talca. 

Personas  que en cualquiera de sus 
funciotr s cumple en forma eficiente con 
sus  deberes, creo mi deber destacarlo, 
para ,ejemplo de todos y que ojalá 11c-
gutrnos a ser como. Eduardo Caimapo 

'Alvarado. y estoy cierto que nuest1-0 Chi-
le s-ría otro. No en vano sus  coterrá-
neos de Chiloé, luchan por sobre intere-
s-s para que sea su representante en la 
Cámara de Diputados. 

CAEIEC 
Antonio del Canto 

Carnet 54.861-Talca 

mentes y 

daño, llegó a ocupar el Cargo de "JEFE-1 
DE RELACIONES PUBLICAS DE-  ESE ' 
MINISTERIO, que con celo, eficiencia 
y con el sólo deseo de servir a los de ' 
más  le permite traoajar 'sin horario: 
Diez o catorce horas diarias. 	• 

Pero se inquietud, no sóio termina 
ahí. tiene muchas otras como ser: 

El año 195i, fundó en San Ciernen-
te. los periódicos "El Puelche 'y el He-' 
,-n ido; desgraciadamente hoy desapan--
eidos 

En Talca, colaboró en el Diario "I a 
h4nfiana" y puso todo su esfuerzo, a la 
Prr•mación de, la Agrupación de Periodis-
ta  de la cual fue su.Prel.idente, (Hoy 
C.:legic. Regional). 	 • 



do algunos días de su 
feriado legal, junto a 
sus familiares residen- 

CORRESPONSAL 
DE PAISES 
EUROPEOS 

En el curso de la con-
versación sostenida con 
nuestros visitantes, su-
pimos del honroso nom-
bramiento de que ha si-
do objeto el chilote Cai- 

tes en ésta. 

Jefe de RR. 
Nncas del 
Nlinisterío 
de Educación 

'nos visitó 
Ayer al medio día, 

durante largo rato, com 
partimos.  _con el Jefe de 
Relaciones Públicas del 
Ministerio sle. Educa-
ción, periodista Eduar-
do Caimapo Alvarado, 
quien llegó a nuestro 
Diario acompañado por 
el Orientador de la Di 
Tección Provincial, Gas-
tón Velásquez. 

El colega Caimapo, 
quere ón de Ancud, su 
tierra nal, está pasan- 

mapo: Recien entes 
fue nombrado 
ponsal en Chile de la - 
Agence Internation e 
de Presse (AIP), con se-
de en Roma, París y 
Bruselas. 

La AIP operará por 
primera vez en América 
con corresponsales en 
todos los países del 
Continente. 

El nombramiento del 
conterráneo a que alu-
dimos se debió a sus an-
tecedentes profesiona-
les, al haber triunfado 
en un concunso _ad hoc, 
en el cual compitieron 
varlots hombres de per-
~nos en leP tensa 
hablada -y é 4u 

Áctualmentel:titi
po Alvarado, a mas de 
su cargo en el Miviste-
rio ,de Educación, se 
desempeña como Jefe de 
Prensa en radia La Ver-
dad y cubre las infor 
/naciones U sectr e 
ducacionaf y uniersj..
tario para el Diaajo Ul-
tima Hora.— 
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LA TERCERA lunes 15 de octubre de 1990 

Inauguran Hogar Chilote 
El Centro Cultural de los Hijos de Chiloé radícalos en 

Santiago inauguró su más sentido anhelo: el Hogar Chilo-
te, por el cual trabajaron por más de diez años. La casa, 
comprada con grandes sacrificios, se encuentra ubicada en 
García Reyes N° 596, donde sesionan todos los miércoles 
los hijos del archipiélago. En la foto, el presidente Eduardo 
Caimapo pronuncia el primer discurso ante más de cien en-
fervorizados chilotes. El sábado próximo ofrecerán en esa 
dirección el primer curantótípico, destinado a reunir fon-
¿lbs p—áTárdhajar la casona. La inauguración oficial con 
asistencia de autoridades de Gobierno será el 24 de no-
viembre. 

Chilotes 
porfiados 

Los chilotes residentes en 
Santiago tienen varias ca-
racterísticas de las cuales se 
sienten orgullosos, entre ellas 
la de ser porfiados, pero hay 
una en la que no. le gana 
nadie: la unidad. Así se 
desprende de lo que acaba de 
ocurrir con la adquisición de 
una casona en calle García 
Reyes 596 esquina Santo ' 
Domingo, domicilio que se 
convertirá en el Hogar Chi-
lote y que.  acogerá a los 
isleños que Remen a la 
capital a hacer algún trámite. 

La "colonia" chilota 
-como ellos se hacen llamar-
se convierte de este modo en 
la primera que tiene casa 
propia en Santiago. La ca-
sona será inaugurada al más 
puro estilo isleño, con una 
"minga" y con camionadas 
de mariscos traídos desde 
Chiloé para atender a las 
visitas. Esto ocurrirá el sá-
bado 24 de noviembre, pero 
habrá un anticipo prepara-
torio el sábado 20 de octubre 
con un curanto en el que se 
rendirá un homenaje a todos 
los que trabajaron ardua-
mente por cerca de diez años 
para reunir el dinero de la 
compra. 

El saurio sabe que los 

principales aplausos serán 
para el presidente Eduardo 
Caimapo, profesor y perio-
dista, y para el encargado de 
la Inmobiliaria Chiloé, Ma-
riano Andrade. 
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EDITORIAL 

CHILOTES SON 
,EJEMPLOS, EN 'CHILE 

Con gran entusiasmo un grupo de_ 

amigos de Chiloé trabajan intensa-

mente para tener su Casa de la Cul; 

tura, de Recreación,. aiones de At-

tos y C,asino;  son .ejemplo de unidad, 

en Santiago. 

Este ejemplar grupo está • .confor-

modo por el.  Comité Cooperador pa-

- so el Progreso de Chilpe,- Con sede en 

la capital lo preside el ProíesOr y pe-

riodista Eduardo Caimapo Alvarado, 

quien ha logr-ado el anhelo de los 

chilotes como es el contar con una 

sede social propia, destinada a un 

moderno -Hogar  Chilote' que reuno 

todas las comodidades. Esto lo han 

conseguido con constancia y esfuerzo. 

Los isleños según se tuvo conoci-

. miento el proyecto fue realidad, com-

praron una amplia casona de dos pi-

sos, ubicada en Santo Domingo con 

Garcías Reyes y l;r3 entrega de dicho 

inmueble se realizó con una solem-  ne 

ceremonia el martes 03 de ',Libo re-

cién pasado, cuando el presidente de 

la Institución, Eduando -Caimapo, y el 

abogado asesor Carlos Olgu-ín, reci-

bieron las  llaves y la documentación 

que acredita dicha adquisición. 

Asi, de esta manera, este sueño se 

cumplía con una importante campa-

ña económica que duró por varios 

años y tanto el directorio y socios 

del Comité Cooperador  para el Pro-

greso de Chlioé, con inchisa dirigido 

por Mariano Andrade, estuvieron al  

frente de los beneficios y aportes de 

distinguidos chilates y de varias em- 

presas e industrias comerciales, 	se 

-logra 'empezando este mes una aspi-

ración tan esperada, como fue la 

compra de la propiedad en Santiago, 

quedando solo una deuda mínimo  de 

2 millones de pesos, que no será óbi-

ce financiado con donaciones y apor-

tes de los cientos de socios que com-

ponen la organización. 

Este moderno inmueble será debi-

dzmente habilitado en los próximos 

meses, para el adecuado funciona-

miento de un Centro Socio Cultural, 

con todas las 	oficinas indicadas, 

agregándose biblioteca, Museo -chilo-

te, centro de información sobre Chi-

loé, servicio de alojamiento ,atención 

a estudiantes y varios casinos para 

degustar comidas chilotas, curantos y 

otras exquisiteces. Según informacio-

nes recibidas desde Santiago, se ha 

tenido conocimiento que esta mo-

derna sede totalmente  remozado po-

dría realizarse un acto especial co-

mo ceremonia de asamblea general 

para el 25 de Agosto próximo, en 

donde se organiza una gran "mingo" 

que será transportada directamente 

desde Chiloé para festejar este gran 

acontecimiento. 

Por  esta iniciativa... Nos adherimos 

a esta iniciativa y felicitarnos a todos 

quienes han podido hacer realidad un 

sueño esperado. Nempdo que es dig-

no imitarlo. 
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Por séptima vez 

Por séptima vez consecutiva fue reelegido para el cargo 
de presidente del Comité Cooperador para el Progreso de 
Chiloé, el periodista y profesor Eduardo Caimapo Alvarado, 
todo un récor en la materia. 

Caimapo lleva más de una década promoviendo la defen-
sa de los recursos naturales de Chiloé, luchando por su pro-
greso y "peleando" para que por fin el archipiélago sea con-
siderado una región, aparte de la actual Décima Región de 
Los Lagos. 

Con motivo de las elecciones parlamentarias, no fueron 
pocos los chilotes que propiciaron la presentación de Cai-
mapo como candidato a diputado, pero él -con una modestia 
digna de mejor causa- declinó la postulación. 

Sobrinos del Saurio aseguran que para el próximo perío-
do, el bueno de don Eduardo no se escapa. 



Chiloé quiere ser 
una nueva región 

Entre los argumentos figuran el ser un 
territorio con diseño geográfico 

,distinto al resto del país y un acervo 
histórico, costumbrista y cultural 

relevante. 

Treinta mil chilotes que vi-
ven en Santiago acusan: Chi-
loé ha sido víctima de una 
cruel indiferencia y una igno-
rancia increíble. 

La grave acusación fue 
puesta nuevamente de actua-
lidad al tocarse en el Parla-
mento el tema de la regiona-
lización y la ya larga historia 
de trámites y postergaciones 
que se ha dado a una aspira-
ción muy sentida de los chi-
lotes: convertirse en una re-
gión, en una unidad 
regional. 

Eduardo Caimapo Alva-
rado, profesor y periodista, 
presidente del Comité Coo-
perador para el Progreso de 
Chiloé, reveló a "La Ter-
cera" todas las razones que 
tienen sus coterráneos para 
exigir que Chiloé sea la "Re-
gión del Archipiélago". 

-¿En qué se basan para 
hacer la exigencia? 

-En que somos un territo-
rio con diseño geográfico 
muy distinto al resto del 
país. Tenemos niveles terri-
toriales bien definidos, ca-
racterísticas especiales y ven-
tajosas, un grupo humano 
absolutamente identificable, 
aparte de tener un acervo 
histórico, costumbrista y cul-
tural relevante, una condi-
ción socioeconómica muy 
particular, pese al abandono 
y aislamiento a que ha sido 
sometido por más de un si-
glo. 

-¿Qué lograrían siendo 
una región? 

-Un mayor nivel y un polo 
de desarrollo integral y gra-
vitante. Hemos realizado 
gestiones insistentes en este 
sentido, para que el vasto te-
rritorio isleño conforme una 
unidad regional, pero hemos 
encontrado una cruel indife-
rencia y una ignorancia in-
creíble. Tenemos una reali-
dad socioeconómica 
deprimida, un vasto sector 
desmembrado, que necesita 
con urgencia una mejor con-
sideración administrativa. 

-¿Por qué 
"territorio 
brado"? 

-Porque aparte de lo ante-
rior, Chiloé fue desmem-
brado en su territorio geo-
gráfico, al crearse dentro de 
su vientre la nueva provincia 
de Patena, con capital Chai-
tén; anexando a la Región de 
Aysén el extenso archipié-
lago de las Guaytecas, ac-
tualmente convertida en co-
muna con capital Melinka; 
se agregó a la provincia de 
Palena el grupo de islas lla-
madas Desertores, quitando 
por el norte otras unidades 
geográficas en el sector anti-
guo de Chiloé Continental y 
cambiando la capital provin-
cial, creando una innecesaria 
rivalidad entre dos ciudades 
hermanas y unidas. 

-¿Cómo ve al Chiloé del 
futuro? 

-Si se logra un acuerdo en-
tre el Gobierno y el Parla- 

Eduardo Cai-
mapo Alva-
rado, profe-
sor, 
periodista y, 
ante todo, 
chilote defen-
sor de su re-
gión. 

mento para afinar el proceso 
de regionalización del país, 
hasta que haya una común 
participación y una identidad 
de propósitos en beneficio 
del progreso de cada sector 
geográfico, será útil hacer un 
sabio análisis de los resulta-
dos del sistema, revisar y 
ajustar límites. Esta determi-
nación constituiría un valio-
so estímulo para poner ein 
marcha en Chiloé planes de 
desarrollo, hacer un com-
pleto catastro de los recursos 
existentes, suscribir progra-
mas de defensa de las tradi-
ciones, cultura chilota; legis-
lar para Chiloé con el fin de 
proteger y fomentar la pro-
ducción pesquera, agrícola, 
forestal, industrial y la inver-
sión privada. 

Jorge Silva 

hablan de 
desmem- 
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ARCHIVO 
Ant. 	93/3133 

Santiago, Febrero 11 de 1993 

Señor 
J.Eduardo Caímapo Alvarado 
Casilla N2 14076 
Santiago 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 26/01/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Municipalidad de Ñufioa. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0000693 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

/7r Carlos Bascufián E-dia,íárds 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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